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1. Propósito: 

Establecer tareas, responsabilidades y la entrega de información del proceso de Asignación de Ayudas 

Médicas Extras a los actores activos del proceso y a los funcionarios y ex funcionarios beneficiarios de 

Bienestar, con el fin de entregar los recursos asignados de manera transparente y clara, fomentando así la 

recuperabilidad y mejorando la calidad de vida de quienes soliciten este beneficio. 

2. Alcance: 

Este procedimiento va dirigido a todos los imponentes de Bienestar, trabajadores(as), pensionados(as) y/o 

sus cargas familiares debidamente reconocidas por el Sistema de Recursos Humanos (SIRH), que requieran 

de apoyo económico para cubrir el tratamiento y la recuperabilidad de enfermedades de alto costo y/o 

catastróficas. 

3. Definiciones: 

Imponentes Bienestar salud O’Higgins: Persona contratada por el Servicio de Salud O’Higgins, o ex 

funcionario o funcionaria de este, adscritos como imponentes del Servicio de Bienestar O’Higgins. 

Consejo Administrativo Bienestar (CAB): Consejo que tiene como función la administración, seguimiento 

y rendición de los recursos de Bienestar.  

Es potestad del Consejo Administrativo de Bienestar administrar los recursos, según dicta el Reglamento 

D.S. N° 28 en su Título V, De la Administración, párrafo primero, Del Consejo Administrativo, Artículo 29° 

específicamente en sus letras a) b) c) h) j) k) y o) considerando antecedentes médicos y socioeconómicos, 

posibilidad de reincorporación laboral del solicitante y disponibilidad presupuestaria. 

Referente de Bienestar de Establecimiento Hospitalario: Trabajador Social/Asistente Social, referente 

local de Bienestar en el Establecimiento de Salud Hospitalaria, quien debe realizar la presentación del caso 

para la solicitud de Ayuda Médica Extra y posterior seguimiento.  

Referente de Bienestar de Establecimiento DSSO: Trabajador Social/Asistente Social de Bienestar de 

la Dirección del Servicio de Salud O’Higgins, quien debe recepcionar los casos desde los Establecimientos 

dependientes, realizar la presentación del caso para la solicitud de Ayuda Médica Extra y posterior 

seguimiento. 

4. Referencias:  

● D.S. N°28, Aprueba Reglamento General para los Servicios de Bienestar Fiscalizados por la 

Superintendencia de Seguridad Social, Ministerio del Trabajo y Previsión Social, 1994. 

● Circular N°3.835, Imparte Instrucciones para la Confección y Presentación de los Presupuestos 

Anuales de los Servicios de Bienestar del Sector Público, Superintendencia de Seguridad Social, 

2024.             

● Reglamento del Servicio de Bienestar del Servicio de Salud del Libertador General Bernardo 

O’Higgins, 2024.   
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5. Requisitos generales para acceder al beneficio: 

N° Requisitos  

1 ● Ser funcionario o funcionaria en calidad de contrata o titular activo, imponente de previsión 
de salud, FONASA o ISAPRES, imponente de Bienestar con más de 6 meses de antigüedad. 

● Ser ex funcionario o funcionaria del Servicio de Salud O’Higgins que se encuentre en calidad 
de imponente pasivo con cuotas mensuales al día.  

● Ser carga familiar debidamente reconocida por el Sistema de Recursos Humanos (SIRH). 

2 Haber agotado la Red Institucional y/o con prestadores preferentes de su ISAPRE, como primera 
instancia de resolución.  

● En el caso de que esto no fuera posible, debe ser previamente justificado (Ejemplos: 
especialista no disponible en el corto plazo, lista de espera quirúrgica, prestación médica 
que no se realiza con prestador institucional o preferente, etc.) 

● En caso de contar con seguro complementario de salud, debe presentar el o los reembolsos 
según cobertura. 

● Si el problema de salud declarado cuenta con cobertura de tratamiento GES, el Referente 
deberá presentar notificación GES y explicar si el beneficiario exigió sus beneficios 

garantizados por Ley, si no es posible contar con este verificador, el beneficiario deberá 
autorizar la revisión del caso en el sistema.  

● Si el problema de salud declarado cuenta con cobertura de tratamiento en algún programa 
ministerial, deberá presentar la documentación relacionada. 

3 Presentar documentos originales que respalden el pago de la prestación médica requerida y/o 
reembolsos que se pudieran generar por parte de seguros complementarios de salud contratados 
de manera particular por el imponente (boleta, facturas, bonos, reembolsos ISAPRE y/o seguros 
complementarios, entre otros) y que tengan relación con la enfermedad por la cual se solicita el 
beneficio, para que el reembolso sea realizado de acuerdo a las normas de Bienestar, ya que todo 

beneficio de Ayudas Médicas Extras (AME) se cancelará posterior al gasto realizado. 

4 Acreditar una situación socioeconómica (descrito en el formulario) que le impida costear en un 

100% la prestación que requiere para recuperar su estado de salud. Determinar el endeudamiento 
generado por la enfermedad con verificadores asociados a la enfermedad de tratamiento. 

5 Acreditar data de inicio de enfermedad, tratamientos realizados y de continuidad. 

6 El funcionario imponente deberá acreditar su data de ausentismo laboral vía certificado emitido por 
el Subdepto. de Personas relacionado con la enfermedad por la cual solicita ayuda médica extra. 

Esto es, dos últimos años, y posterior al inicio de tratamiento. 

7 Toda solicitud de Ayudas Médicas Extras (AME), debe ser respaldada mediante el Formulario 

Solicitud Ayuda Médica Económica (AME) emitido y enviado por el Referente de Bienestar del 
Establecimiento Hospitalario de la Red de Salud O’Higgins o Referente de Bienestar de la Dirección 
del Servicio de Salud O’Higgins según corresponda.  
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6. Consideraciones 

● Todo beneficio de Ayudas Médicas Extras (AME) se cancelará posterior al gasto realizado. 
● El beneficio por solicitud de Ayudas Médicas Extras se podrá solicitar al cumplir seis meses de ser 

socio de Bienestar y no es retroactivo, es decir, el beneficio reembolsará todo gasto realizado 
posterior a estos 6 meses.  

● En el caso de que sea un integrante del Consejo Administrativo que requiera ayuda económica, el 
caso deberá ser presentado en un Establecimiento de la Red cercano al Establecimiento de origen. 

● De los gastos presentados, se realizará una revisión de la situación de reembolso de la(s) 
prestación(es) y se reembolsará lo que aún tenga en tope anual, y el saldo se presentará como 
solicitud Ayudas Médicas Extras (AME). 

● Todas las solicitudes de ayuda económica deberán ser analizadas por el Consejo Administrativo de 
Bienestar, el cual se reúne una vez al mes. El cálculo se realiza a través de una matriz de priorización, 
que tiene como base: 60% criterios médicos y 40% situación socioeconómica. 

El porcentaje de asignación de recursos será determinado por la matriz de priorización con un tope 
máximo de $1.500.000.  

● La entrega de ayuda económica será una vez al año por beneficiario y en el caso de que exista una 
segunda solicitud o más, está, será evaluada por el  Consejo Administrativo de Bienestar (CAB), de 
acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y lista de espera de solicitudes de Ayuda Económica que 
existan a la fecha del requerimiento, dejando estas solicitudes posteriores para final de año. 

 

 
7. Criterios de exclusión 

● Aquellas prestaciones médicas de carácter preventivo de salud.  

● Aquellas derivadas de un nivel de complejidad primario o preventivo, en dental, ocular, físico y/o 

estético. 

● Aquellas prestaciones derivadas de tratamientos estéticos y/o cirugías plásticas  generales (que no 

sean de carácter reconstructivo producto de una patología asociada), tales como abdominoplastia, 

braquioplastia, lifting de brazos, así como aplicación de vitaminas, manicure, pedicure, tratamientos 

faciales o cosméticos, masajes, depilación, oculares,  dentales, conservación de óvulos o espermios, 

tratamientos de planificación familiar, entre otras, a menos que se cuente con antecedentes médicos 

clínicos de tratamiento de enfermedad, es decir, con respaldo en donde quede explícito que, debido 

a razones terapéuticas, correctivas y de recuperación de la salud  se requiere de este tipo de 

prestaciones. 

● No aplica para lentes de sol con fines estéticos, sólo se aceptarán con graduación óptica y receta 

médica. 

● Aquellas prestaciones que no tienen relación con la enfermedad por la cual se presenta la solicitud, 

o enfermedad de base o de exclusiva resolución del problema de salud. 

● Aquellas prestaciones de salud que, por tope anual, no pueden ser reembolsadas en el Servicio de 

Bienestar. 

● Tratamiento dental de exodoncia o extracción de un diente/muela, que no sea reconstructiva. 

● Tratamiento de ortodoncia de higiene bucal, o que no sea reconstructiva. 

 

8. Responsable del Procedimiento:  

El responsable de la implementación y modificación del procedimiento es el Subdepartamento de Bienestar 

dependiente de la Dirección de Salud O’Higgins (DSSO).  
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9. Representación gráfica del procedimiento 
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10. Descripción del Procedimiento: 
 

N° Responsable Descripción de la Tarea Anexo  

1 Imponente 
Bienestar Salud 
O’Higgins 

 

 

Entregar documentación para solicitar beneficio 
Entregar documentación al Referente de Bienestar del 
Establecimiento o DSSO según corresponda, para 
solicitar el beneficio. 

La documentación requerida es: 

- Formulario de Solicitud de Beneficios Bienestar 
- Formulario de Ayudas Médicas Extras (AME). 
- Antecedentes médicos que respalden la 

información del Formulario de Solicitud de 
Beneficios Bienestar y del Formulario Ayudas 
Médicas Extras  

Anexo 1. Formulario 
de  Solicitud de 
Beneficios Bienestar 

Anexo 2. Formulario 
de Ayudas Médicas 

Extras (AME). 

2 Referente de 
Bienestar de 
Establecimiento 
Hospitalario/DSSO 

Recepcionar, revisar y presentar la 
documentación 
Recepcionar la documentación anteriormente señalada, 
revisar los antecedentes entregados  en fondo y forma  
presentar el caso a Referente de Bienestar DSSO en el 
caso de los establecimientos o a la Jefatura del 
Subdepto. de Bienestar DSSO en el caso de la Dirección 

de Servicio. 

En los casos donde falten antecedentes o no esté 
correcta la entrega, el referente deberá solicitar, 
modificar o agregar los antecedentes correspondientes 
al imponente de Bienestar antes de la presentación del 

caso. 

 

3 Jefatura Subdepto. 
de Bienestar DSSO 

Preparar el caso con los antecedentes médicos 
Preparar el caso con los antecedentes médicos para 
presentar en reunión mensual o extraordinaria del 
Consejo Administrativo de Bienestar para la asignación 
del puntaje de acuerdo a la matriz de priorización y la 
asignación del monto en caso de aprobación. 

En caso de no contar con todos los antecedentes 
requeridos se envía correo electrónico al Referente de 
Bienestar de Establecimiento Hospitalario/DSSO para 
que se le puedan solicitar los antecedentes faltantes al 
imponente de Bienestar del Servicio de Salud O’Higgins 
que solicita el beneficio, detallando lo pendiente de 

entrega. 

 

4 Referente de 
Bienestar de 
Establecimiento 
Hospitalario/DSSO 

Solicitar más antecedentes al imponente 
Solicitar más antecedentes al imponente de Bienestar, 
seguir indicaciones de la Jefatura del Subdepto. de 
Bienestar. 
 

 

5 Imponente 
Bienestar Salud 
O’Higgins 

Entregar antecedentes requeridos 
Entregar los antecedentes requeridos ante el Referente 
de Bienestar de Establecimiento/DSSO, una vez 
ocurrido lo anterior, repetir las tareas 2 y 3. 
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6 Consejo 

Administrativo 
Bienestar (CAB) 

Evaluar casos de acuerdo a la asignación de 

puntaje en la matriz de priorización 
Evaluar casos de acuerdo con la asignación de puntaje 
en la matriz de priorización en la reunión mensual o 
extraordinaria, con el fin de aceptar o rechazar la 
solicitud de beneficio. Se define el monto aprobado en 
caso de aceptación de la solicitud de acuerdo, a lo que 
indica la matriz de priorización y se elabora el acta con 

esta información. 

Establecimiento: En el caso de que se rechace la 
solicitud por falta de antecedentes, se le informa al 
Referente de Bienestar del Establecimiento Hospitalario 
vía correo electrónico emanado desde el Referente de 

Bienestar DSSO para que pueda solicitar más 

antecedentes al imponente. 
Se repite la tarea 4, 5, 2 y 3. 

DSSO: En el caso de que se rechace la solicitud por falta 
de antecedentes, se le informa al Referente de Bienestar 
DSSO vía correo electrónico para que pueda solicitar 
más antecedentes al imponente.  
Se repite la tarea 4, 5, 2 y 3. 

En el caso de que se rechace la solicitud sin posibilidad 
de solicitar más antecedentes, se le informa al Referente 
de Bienestar del Establecimiento Hospitalario/DSSO 
para que este informe al imponente vía correo 
electrónico. 

Anexo 3. Matriz de 

priorización 

7 Referente de 

Bienestar de 
Establecimiento 
Hospitalario/DSSO 

Informar al imponente sobre el rechazo de su 

solicitud 
En caso de rechazarse la solicitud, informar vía correo 
electrónico al imponente sobre el rechazo de su solicitud 
por el no cumplimiento de criterios, informando de 
manera detallada lo resuelto por el Consejo 
Administrativo Bienestar (CAB). 

 

8 Jefatura Subdepto. 
de Bienestar 

Instruir el proceso de pago facultativo 
En caso de aprobarse la solicitud, instruir el proceso de 
pago facultativo a través de memorándum interno 
dirigido hacia valorizador o valorizador, cajero o cajera 

y contador o contadora de Bienestar. 

 

9 Valorizador o 
Valorizadora 
Subdepto. de 
Bienestar 

Digitar y valorizar los antecedentes 
Digitar y valorizar los antecedentes indicados vía 
memorándum para el pago de beneficios a través de la 
plataforma SIRH, generando el número de folio de la 

solicitud en la plataforma. 

 

10 Cajero o Cajera 
Subdepto. de 
Bienestar 

Generar nómina de pago 
Generar nómina de pago en el sistema bancario/ ingreso 
al sistema contable/  cancelación bancaria cash o 
transferencia, según modalidad de pago del imponente. 
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11 Contador o 

contadora 
Subdepto. de 
Bienestar 

Ingresar al sistema presupuestario y contable 

Ingresar el valor exacto que la matriz de priorización 
otorga según las fórmulas que asignan los  porcentajes 
al sistema presupuestario y contable de acuerdo al ítem 
valorizado en plataforma SIRH. 

 

12 Jefatura Subdepto. 
de Bienestar 

Informar al Referente acerca de la asignación del 
beneficio 

Informar al Referente acerca de la asignación del 
beneficio de acuerdo a lo determinado por el Consejo 
Administrativo de Bienestar y detalles de pago, todo 
esto a través de correo electrónico. 

 
 

 
 

13 Referente de 

Bienestar de 
Establecimiento 
Hospitalario/DSSO 

Informar al imponente de Bienestar sobre la 

aceptación de su solicitud 
Informar vía correo electrónico al imponente de 
Bienestar sobre la aceptación de su solicitud y el monto 
aprobado con todos los detalles de la solicitud. 
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Anexos 

Anexo N°1. Formulario Solicitud de Beneficios Bienestar 
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Anexo 2. Formulario Solicitud Ayudas Médicas Extras 
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Anexo 3. Matriz de Priorización 

 

 

 

PARTE I. IDENTIFICACIÓN DEL CASO 
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PARTE II. ASPECTO CLÍNICO 

SE PUNTÚA SEGÚN LOS SIGUIENTES CRITERIOS 

 

CADA ÍTEM CON SU RESPECTIVA PUNTUACIÓN 

 

 

 

 

PARTE III. ASPECTO SOCIOECONÓMICO 
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SE PUNTÚA SEGÚN LOS SIGUIENTES CRITERIOS 

 

 

PARTE IV.  

LA SUMA DE LAS PONDERACIONES CLÍNICAS Y SOCIOECONÓMICAS OTORGAN EL PORCENTAJE Y MONTO 

DE APORTE. 

 

 


